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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.__Los suscritorcs

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte.
Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, prévia li

cencia del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE^LA GACETA.
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MIMSTIIOS,

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE L\ GOBERNACION.
A dministracion.—Serfociado 0.”_Pó

sitos.—Circular.

CONCLUSION.
En virtud de lo dispuesto por la 

Real órden circular de 51 de Mayo 
de 1850, se reunieron datos interesan
tes que evidencian la necesidad de no 
dejar por mas tiempo separado este 
ramo de la íiscalizacion del Gobierno. 
Con las noticias parciales de cada pro
vincia Sü ha formado el adjunto osla
do genenil, y do él resulta que en 
1850 había el mím. de 5.410 Pósilos 
con las existencias de 9.550.654 rea
les y 17 céntimos en metálico, de 
1.765.871 fanegas 0 celemines en 
granos y de 5.633.009 rs. 41 cénti
mos en papel-moneda, duplicándose 
estas existencias con los créditos rea
lizables. 1)0 los estados trimestrales 
que remiten las Comisiones aparecen 
5.378 Pósitos ol)lig dos á rendir su 
cuenta en 1860. Comparadas estas y 
aquellas noticias sobre el número de 
ios Pósitos, si bien se observa que en 
el trascurso de 10 anos han de.sapa- 
rerido 32, todavía la diforcncia debe 
llamar mas la atención si se conside
ra que hay varias provincias donde, 
ba aumentado el número, ha dismi
nuido en algunas, y en otras han des
aparecido por completo. Se acompaña 
dicho estado general para que los Go
bernadores de provincia tengan una

base de comparación en las investiga
ciones que dirijan sobre el ramo de 
Pósitos, y cuiden de que se averigüe 
la verdad por las Comisiones de cuen
tas, fijándose con la mayor exactitud 
posible las noticias que suministren en 
adelante. Al comparar en el reducido 
plazo de un año el número de Pósitos 
que en 1860 dicen las Comisiones es- 
tan obligados á rendir cuentas con el 
resumen de 1859 que ahora se publica, 
se ye, aunque corlo, el aumento de 20 
Pósitos descubiertos. AI suprimirse la 
Contaduría general de Pósitos dejó 
funcionando más de 6.000 estableci
mientos de esta clase; y si bien dis
culpa la desaparizacion de una tercera 
parle de ellos los trastornos que su- 
Irieron muchos pueblos á consecuen
cia de la pasada guerra civil y la per
turbación que han traído consigo 
nuestras disensiones políticas, todavía 
se está en el caso de restaurar la ma
yor parte, ya que no pueda ser el 
todo. Los azares de aquellos tiempos 
hicieron sin duda que muchos Pósitos 
se extinguieran en varios pueblos, re
partiéndose las existecias; pero dificil- 
rnente se habrán borrado de la memo
ria de sus vecinos las circunstancias 
en que se hizo desaparecer el estable
cimiento, y entre quiénes y en qué 
proporción se distribuyó él dinero, 
los granos ylas fincas. La investigación 
sobre estos extremos se hace peren
toria; y los Gobernadores con los ele
mentos que tienen y ios que ahora se 
les proporcionan, instruirán los opor
tunos espedientes en todos los pueblos 
de su provincia donde adquieran la 
mas remota idea de que existió Pósito 
a fin de recobrar la parle que sea po
sible, ó al menos sancionar su pérdi • 
da con conocimiento de causa.

Por la historia y datos menciona
dos, íácil será comjironder la impor
tancia que merece una ¡nslilucioii que 
presenta todavía en sus descuidados 

4‘estos una masa importante de capita
les, sin contar la multitud de ellos 
repartidos y en abandono por espacio 
de tantos años, y que podrán recobrar
se con las creces en una suma, tal vez 
triple, si se atiende con esmero y pre
ferencia al reslabl'-cimicnlo de est) 
antigua riqueza de tos pueblos, como 
espera S. M. y suGobierno del recono
cido celo do las Autoridades superio
res que tiene al mando de las provin
cias.

Enterada !a Reina [Q. D. G.) de todo

lo expuesto, con el fin de plantear el 
arreglo de los Pósitos, de levantar esta 
institución, y de atender al servicio de 
la contabilidad municipal que se ultima 
en los Consejos provinciales, ha tenido 
á bien dictar las disposiciones conteni
das en los artículos siguientes:

Articulo 1. ® Las Comisiones per
manentes que se crearon en los Go
biernos de provincia pora el examen y 
censura de las cuentas municipales y 
de Pósitos se regirán por un reglamen
to especial. Estas Comisiones consti
tuyen parte de la Administración pro
vincial.

Art. 2. ® Se aumentará el personal 
existente en las Comisiones de cuentas 
para los efectos de la inspección de 
Pósitos, siguiendo la proporción de 
nombrar una plaza más de Oficial por 
cada 50 establecimientos de esta clase 
que haya en las provincias, y se fijará 
en cada una de Real lórden el número 
de empleados que las necesidades del 
servicio exija para que se lleven al cor
riente los trabajos de estadística y con
tabilidad de los intereses municipales.

Art. 3. °  La dotación de estos 
empleados será desde 5.000 á 8.000 
reales anuales como en la actulidad, 
dando colocación con prefencía á los 
cesantes de la Administración civil. En 
este caso su nombramiento expresará 
la circunstancia de ser compatible la 
gratificación que se les señale con el 
haber pasivo que disfruten, siempre 
que juntos uno y otra no excedan del 
mayor sueldo que hayan tenido como 
activos.

Art. 4. ® Se pagarán las dotacio
nes de estos empleados de los fondos 
provinciales, como se hace ahora, en 
razón á que auxilian trabajos propios 
y exclusivos de la Administración y 
contabilidad municipal, que se hallan 
por las leyes bajo la censura y la tute
la de los Consejos y Gobiernos de pro
vincia. El aumento de personal que 
reciban las Comisiones á consecuencia 
de lo dispuesto en el art. 2. ® se satis
fará con cargo al capítulo de imprevis
tos del presupuesto provincial del cor
riente año, hasta tanto que se consigne 
en el capitulo I, al formar el adicional 
próximo, el crédito necesario para este 
servicio, según la Real orden que fíje 
su planta.

Art. 5. ® Los Pósitos pagarán á los 
fondos provinciales el contigente de 
6 cent, de real por cada fanega de lo que 
importe el total cargo de la cuenta de

paneras, y 30 cénts. por el cargo tola 
de la del arca, en la misma proporción 
que antes se satisfacía de 2 maravedís 
por cada fanega, y otros 2 por cada 
20 rs. que tuviesen; con la diferencia, 
en alivio de la< institución, de que ahora 
solo pagarán los granos y dinero queha- 
yan tenido movimiento en el año de la 
cuenta, y de ninguna manera las exis* 
tencias repartidas en poder de deudo
res, y no cobradas, hasta que se reali* 
cen y tengan entrada en cuentas por 
conceptos de reintegros ó ejecuciones. 
El contingente lo abonarán los Pósitos, 
por la misma razón que antes lo satis
facían á las extinguidas oficinas del ra* 
mo, para atender á los gastos de su 
conservación y fomento.

Art. 6. ® Se abrirá el cargo en la 
Depositaría de fondos provinciales á 
tas cantidades entregadas por los Pósi
tos en razón de sus contingentes, 
dándose entrada en el capítulo 1 de 
productos generales del presupuesto 
de la provincia, á las partidas que 
por este concepto ingresen. La car
ta de pago del contingente "-e firmará 
por el Interventor y Depositario de 
los fondos provinciales, y se unirá 
á la cuenta del Pósito como compro
bante de las partidas de data.

Art. 7. ® Los Gobernadores elegi
rán precisamente de entre los Oficia
les de las Comisiones de cuentas los 
empleados que han de visitar los Pó
sitos de los pueblos que designen, 
con el carácter de Subdelegados es» 
peciales.del ramo. Al efecto les seña
larán en su nombramiento el {sobre
sueldo diario !que considere preciso 
para gastos de viaje, ‘y ordenarán el 
anticipo que ha de hacerse ai Sub
delegado del capitulo de imprevistos 
con calidad de reintegro por los Pó
sitos, á contar desde el dia de su sa
lida de la capital hasta el de regre
so. Este rein tegróse formalizará po r 
cada establecimiento con arreglo a lo 
prescrito en el artículo 6. ® , unién
dose la carta do pago á la cuenta 
del año como una de las partidas de 
data en el mes de su referencia. La 
permanencia del Subdelegado en ca
da Pósito no escederá de iO dias 
y solo por causas justificadas é inlel 
resantes al servicio del establecimien
to se prorogará definitivamente este 
plazo por otros iO. El Pósito visitado 
reintegrará á los fondos provinciales 
del importe del sobresueldo diario se
ñalado por el Gobernador al Subdele-
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gado, á contar desde el dia en que 
este salió de la capital ó Pósito más 

. inmediato, hasta aquel en que deje el 
pueblo del establecimiento que visite: 
á su salida ajustará y formará por 
duplicado la cuenta del reintegro, 
que firmará con el Alcalde y el Depo
sitario, á quien entregará un egemplar 
para que proceda á verificarlo, reser
vándose el otro para dar cuenta al Go
bernador del resultado de la Subdele- 
gacion. Cuando en un pueblo hubiese 
más de un pósito, se hará el reintegro 
por partes iguales entre los que sean 
visitados.

Art. 8. ® Será obligación de los 
Subdelegados:

1 ■■ ® Hacer que se lleven los libros 
de intervención y contabilidad de los 
Pósitos con lias’ formalidades estable
cidas.

2. ® Precisar la rendición de cuen
tas de los Pósitos, empezando por 
exigir lo del año más próximo que 
este en descubierto, á fin de marchar 
desde luego con toda regularidad.

3. ® Girar arqueos extraordinarios 
cuando lo juzguen oportuno, con ob
jeto de conocer la verdad de las exis
tencias efectivas en metálico, en gra
nos, en papel, fincas y censos.

4 .  ® Formar una relación detalla
da de las existencias que estén re
partidas- en poder de deudores, las 
cuales clasificarán por años, á contar 
desde el más próximo, y  ordenarán 
por granos y dinero las entregas he
chas, con expresión de las creces pa
pilares y el nombre del deudor y 
el de sus fiadores, haciendo que di
cha relación, figure en la cuenta del 
establecimiento, pero rectificada en 
cada año con las aclaraciones, ba
jas ó aumentos que procedan.

5. ® Instruir por los datos y noti
cias que recojan expedientes de rein-

. tegro, cuidando de activar el procedi
miento para la devolución de las deu
das al Pósito, y procurando que el 

 ̂ Ayuntamiento dé preferencia en los 
1 apremios de recaudación á las deu- 
. das de más fácil cobro, y  con es

pecialidad á las de años mas recien
tes, para que no suceda con el 
trascurso del tiempo que vengan á 
hacerse insolventes el deudor y sus 
fiadores.

6. ® Iniciar y promover ante los 
Ayuntamientos las mejoras que con
sideren {convenientes á cada Pósito, 
con el objeto, de levantar sus fon
dos, ya procurando que se gestione 
ante quien]corresponda la desamorti
zación de sus fincas, rentas y censos, 
ya impulsando las peticiones de liqui
dación y reconocimiento de los crédi
tos contra el Estado que tuviere el es
tablecimiento abandonados y  sin ges
tión.

Art. 9. ® Las Comisiones, con los 
.datos que recojan los Subdelegados 
en los Pósitos que visiten, y  los que 
.puedan sacarse de las cuentas, forma
rán  cada año un estado de todos los 
Pósitos de la provincia y una memo
ria descriptiva de los adelantos ob
tenidos en el rámo, comparando sus 
resultados con los del año anterior y 
razonando sus diferencias. El próxi
mo estado que se forme para 1.861 y 
el de los años sucesivos contendrá por 
orden alfabético todos los pueblos 
que tengan Pósitos, y estará dividido 
en las mismas casillas que el publica
do con les datos de 1850, lomando 
como punto de partida en la compara
ción las; diferencias de resultados to
tales que haya de un estado al otro, 
según el fesúmen que de ellos ha de 
hqcerse al final.

Art. 10 La memoria y el estado 
que formen las Comisiones en cum
plimiento del artículo anterior se ele
vará á este Ministerio por el Goberna
dor antes del 1. ® de Agosto de cada 
año, oyendo previamente al Consejo
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provincial: con .el resumen de estos 
datos parciales,'se formará el estado 
general por provincias, el cual se pu
blicará en la Gacela con el de los tra
bajos trimestrales de las Comisiones, 
á íin de que los adelantos que cada 
provincia consiga en la contabilidad 
municipal sirvan de estímulo y jus
tificación.

Art. H . Los Gobernadores elegi
rán para el desempeño de las delica
das lunciones que por el art. 8. ® se 
encomienda á los Subdelegados de 
Pósitos los Oficiales de la Comisión de 
cuentas que consideren más útiles, vi
gilando su conducta. El buen compor
tamiento por inteligencia, integridad y 
celo con que lleven á cabo su misión 
estos Oficiales, será una recomenda- 
-cion para sus ascensos, debiendo ser 
inexorables los Gobernadores al hacer 
la calificación con aquellos que no 
cumplan bien ó consideren inútiles, 
toda vez que la rectitud y severidad en 
este punto han de servir de estimulo 
y recompensa al empleado laborioso 
que se esfuerza para ct)nseguir bue
nas notas de concepto.

Art. 12. Los Gobernadores proce
derán desde luego á formar un expe
diente general con el objeto de justifi
car la desaparición de los Pósitos que 
existían en su provincia al suprimirse 
la Contaduría general del ramo por 
Real orden de 11 de Noviembre de 
1836, verificando al efecto las inves
tigaciones que su celo les sugiera para 
conocer las causas que motivaron su 
extinción. Sobre estos esiremos, con 
los datos y noticias que se reúnan, 
se instruirá un expediente á cada Pó
sito extinguido, adoptándose las me
didas convenientes para recobrar sus 
fondos y que funcione de nuevo. Si 
esto no fuese posible por causas justi
ficadas que mereciesen suspender los 
procedimientos, se elevará á este Mi
nisterio para su resolución el expe
diente original con el dictamen del 
Consejo de provincia.

Art. 13. Se publicará y  circulará 
á su debido tiempo el reglamento y 
la instrucción que han de dirigir la 
administración y contabilidad de los 
Pósitos, encomendada á los Ayunta
mientos por la ley municipal vigente.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Febrero de 1861.POSADA HBRRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de......

fLos estados que se citan en la Real 
orden que- antecede, so7i los insertos en 
la 3.‘ y 4.* plana de este número.)

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Cuerpo Administrativo.
He dado cuenta á la Reina (y. D. G.) 

de lo expuesto por V. S. con motivo 
de la obra Elementos de administración 
de Marina para uso de los Oficiales 
cuartos y iMeriíorios del cuerpo admi
nistrativo de la Armada, que ha redac
tado el Oficial segundo del mismo cuer
po Ü. Ignacio de Negrin, modificada 
ya en consecuencia de las observacio
nes que produjo el detenido examen 
verificado en esa Dirección; por lo que 
considera V. S. conveniente se adopte 
para la instrucción de los jóvenes que 
pertenezcan á aquellas dos clases, en 
razón á apoyarse cuantas doctrinas 
contieno en las leyes, ordenanzas y 
Reales preceptos acíualmonto vigentes 
en Marina; y  S. M., de conformidad 
con el informe acorde á este dictámen 
que ha producido la Junta consultiva 
de la Armada, se ha servido declarar 
que la expresada obra se adopte por 
aiiora como de texto en las Academias 
de Oficiales cuartos y Meritorios que

deben establecerse en los tres departa- 
' montos,{sin perjuicio de que los Ofi

ciales inkructores expongan á la Di
rección de su cargo, por el conducto 
de reglamento, las observaciones que 
la práctica de su enseñanza les haga 
perceptibles: que se proceda á la impre
sión do los ejemplares necesarios por 
cuenta del capitulo correspondiente del 
presupuesto del corriente año, en con
cepto do deberse reintegrar al mismo 
la mayor parle del gasto que aquella 
cause “con la recaudación que propor
cione la venta de los que se expendan 
al justo valor quo á cada uno se seña
le, y que sea obligatoria su adquisición 
á ios Oficiales cuartos y Meritorios que 
en la actualidad existen, así como á 
los que sucesivamente ingresen.

De Real órBcn lo expreso á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres- 
j)oiiilienlcs. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 14 de Febrero de 
1861. ZAVALA.
Sr. Director del cuerpo administrativo 

(le la Armada.

Dirección de Contabilidad.
La Reina {Q. D. G.) se ha servido 

declarar, de conformidad con lo infor
mado por la Junta consultiva de la Ar
mada y por V. S., que por regla gene
ral se abone la asignación de embarco 
;í lodo Piloto particular que con gra
duación ó sin ella, sea de la clase que 
qni(u-a, sirva sustituyendo plaza de 
Oficial reglamentaria en los buques de 
la Armada, lo mismo en los asignados 
al resguardo délas costas, como en los 
trasportes y demás; abonándosele igual
mente el sueldo de 3.600 rs. vn. anua
les que fija el reglamento de 13 de 
Setiembre de 1859 como único señala
miento para todas las clases de los're
feridos Pilotos.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios gurade á V. S. muchos años. 
Madrid H'^de Febrero de 1861.ZAVALA.
Sr. Director de Contabilidad de Marina.

SECCION D£ LA PROVINCIA

GOBlEllVO CIVIL. 

Circular número 64 .

Provistos por este Gobierno los 
Subdelegados de medicina y  clrujía 
de esta provincia del correspondiente 
pus vacuno para el servicio do sus 
respectivos partidos, los Sres. Alcal
des de los pueblos de mi administra
ción, lo pondrán en conocimiento de 
los facultativos titulares de los mis
mos, á fin de que recurriendo al Sub
delegado correspondiente, puedan 
proveerse de dicho preservativo para 
el socorro do ios pobres puestos á 
su cuidado.

Albacete 26 de Febrero de 1861 . =  
José Montemayor.

D. José Montemayor, Comendador de 
las Reales y distinguidas órdenes 
de Carlos Tercero é Isabel la Católi
ca, condecorado con ia de sufri
miento por la patria y otras por 
acciones de guerra, Vice-presidente 
de honor dcl Insliluto de Africa 
y Gobernador civil de esta provincia:

Hago saber: Que en este Gobierno 
de mi cargo se instruye expediente 
á instancia de D. Elias Bachiller, Cura 
propio de la villa de Ayna, sobre

deslinde de una labor que posee el 
Curato llamado Royo Odrea en h 
jurisdicción de la misma, con el ob. 
jeto de hacer de sus productos el 
uso que tenga por conveniente; y ha. 
liándose el expediente en oportuno 
estado, he acordado se anuncie el 
deslinde que ha de practicarse trans* 
curridos dos meses desde la fecha 
en que el presente se inserte en el 
Boletin oficial la provincia, á I05 
efectos que expresa el Real decreio 
de 1." de Abril de 1846.

Albacete 25 de Febrero de 1861,=: 
José Montemaijor.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE lU. 
CIENDA PÚBLICA.

El Señor Gobernador 
provincia me traslada en

civil de la
, de eslí
mes la Real orden siguiente.

«La Dirección general de contri- 
buciones en 19 del actual me dice lo 
que sigue.— El Exemo. Sr. Ministro 
(le Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección en 6 del actual la Real 
órden s¡guiente.=Excmo. Sr.: Eii vis- 
la del expediente instruido en esa 
Dirección general á consecuencia de 
las consultas hechas á la misma por 
las Administraciones de Hacienda pú
blica de Alicante y Guadalajara sobre 
ia forma en que se ha de verificar 
en el corrí nte año la renovación de 
las Juntas periciales de que habló la 
Real órden de 10 de Febrero de 
1859, y considerando que liabién- 
dose nombrado en su totalidad las 
expresadas Juntas hace dos años, 
falta la base de antigüedad que en 
dicha Real órden se determina para 
designar los individuos de ellas que 
deban ser reemplazados; la Rema 
{Q. D. G.) de acuerdo con el dicta- 
inen de V. E, se ha servido mandar 
que la renovación de las Juntas pe
riciales que ha de tener lugar en el 
corriente año, se verifique por medio 
de sorteo.— De Real órden lo digo 
á V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.— Lo que traslado á 
V. S. para su inteligencia y cumpli
miento y pura que á su vez lo haga 
á esa Administración con las reglas 
aclaratorias siguientes que este cen
tro directivo ha acordado por reso
lución á las consultas de diferentes 
Administraciones de Hacienda pública.

1. ® Se considerarán desde luego 
eliminados de las Juntas, los que ha
yan fallecido; dejado de ser con
tribuyentes ó sido elegidos conceja
les, descontándose ei número de los 
que por estas razones se eliminen de 
la mitad sorieable.

2 . ® El sorteo se verificará por los 
Ayuntamientos.

3. ® El nombramiento de los in
dividuos con que deben completarse 
ins Juntas periciales, se verificará con 
arregio á lo prevenido en el articulo 
13 del Real decretu do 25 de Mayo 
de 1845, cuidando V. S. de ipie estén 
representadas, en los que en ellas 
ingresa, todas las clases de contri
buyentes y con especialidad la de 
hacendados forasteros.

4 . " Los Secretarios de Ayunta
miento obligados á serlo lambiendo 
estas juntas, no se considerarán en 
ningún caso como vocales de ellas. 
La Dirección recomienda á V. S. h 
mayor brevedad en esto importante 
servicio.—Lo traslado á V. S. para 
su inteligencia y puntual cumplimieri' 
lo con la brevedad que encarga la 
Ifireccion.»

Lo que be dispuesto se inserte 
en el Bolelin oficial de la provincia 
para conocimiento de todos los Ayun
tamientos (le la misma, y  demás per
sonas á quien compete.

Albacete 25 de Fcl)roro de 1861.= 
Francisco Luis de ReíeS.
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RESUMEN de Jos Estados trimestrales remitidos por las Comisiones de cuentas establecidas en los Gobiernos de 
provincia para el examen de las que con arreglo á la ley se ultiman en los Consejos provinciales.

TOTALES GENERALES.

Auxiliares........................................................................ .....
Cuentas que se rinden lodos los años. . .1 Municipales.l Pósitos . .

Atraso en fin de 18ÍÍ8 . . . .  (Rendidas. .
* */Sin rendir .

Despachadas en el primer trimestre de 4859.....................................
Idem en e' segundo id...........................................................................
ídem en el tercer i d ........................................................  . . . .
Idem en el cuarto id..............................................................................

Existencia del atraso para 4860....................................... .....  • .
Cuentas que han de rendirse del año de 4859...............................

TOTAL de cuentas para despachar.

8.755
3.558

72.286,
33.538

7.777
6.9641
6.3071
7.794

463
12.114

405.824

28.839

Cuentas municipales y de Pó Cuentas municipales y de Pó- Cuentas despachadas en los cuatro tri-N u m e r o N u m e r o sitos que se rinden todos loi sitos que constituyen el atraso meslres de 18o9.

de las de
años. e)i fin de 18 58.

—

comisio- PROVINCIAS.
plazas. Muni- T otal T o t a l Primer Segundo Tercer Cuarto

nes.
cipales. Pósitos. de las 

anuales. Rendidas Sinrendir del cargo trimestre trimestre trimestre. trimestre

l . “ Albacete............................................. 4 85 49 154 1 .352 509 1.861 13 9 37
2.* Alicante.............................................. 4 142 80 222 317 975 1 .2 9 2 9 61 54 51
5.* Almería.............................................. 3 103 82 485 2 .9 8 5 207 3 .1 9 2 » )> > 423
4 / Avila................................................... 4 270 413 385 4 .9 8 3 748 2.731 135 95 122 144
5.* Badajoz................................... ..... . 3 163 l i o 273 1 .4 6 0 478 . 4 .3 3 8 169 78 92 87
6.* Barcelona........................................... 3 324 4 328 563 303 866 473 143 49 79
7.* Burgos................................................ 6 514 130 644 3 .4 5 5 532 5 .9 8 7  . 250 54 427 4 .5 7 6
8 • Baleares............................................. 2 58 58 203 76 279 105 81 49 42
9.* Gáceres ............................................. i 3 •221 65 286 4 .396 588 1 .9 8 4 404 6 444 54

4 0 .’ Cádiz. . . .  ....................... i ^ 55 35 70 624 71 695 45 44 7 5
Castellón........................................... : 2 441 62 203 149 291 440 411 80 32 96

1 2 .‘ Ciudad-Real...................................... 3 98 50 148 475 175 650 100 114 50 60
4 3 .“ Córdoba. .......................................... ! 4 71 70 141 513 414 927 57 81 94 89
14 .“ CoiTiña............................................... ' 3 96 9 96 521 181 502 52 78 48 20
1 5 .' Cuenca ............................................. 5 286 292 578 3 .260 4 .742 5 .002 329 175 255 125
1 6 .“ Canarias............................................. 3 90 59 129 800 273 1 .075 26 42 27 21
17 • Cero.na............................................... 4 248 9 248 4 .494 1 .305 2 799 184 298 30 253
18.* Granada............................................. 5 205 134 539 4 .528 414 4 .742 8 177 179 78
19.* Guadalajara.................................. ' . 7 399 286 685 • 5 .488 4 .9 2 6 10 414 369 300 470 537
20.* Huelva................................................ 3 77 54 131 448 93 541 37 50 28 30
2 1 .' Huesca......................................................... 0 365 .61 426 1 .334 401 1.735 329 215 491 122
22.* .laon.................................................. 5 99 74 473 4 .232 404 1.636 108 46 71 48
23.* Lérida................................................ 3 . 324 » 324 2 .886 1 .166 4 052 274 112 245 243
24.* León.................................................. 4 236 191 427 4 .0 8 4 3 ,043 7 .127 593 297 565 201
25.* Logroño............................................. 3 185 » 183 54 428 482 58 288 201 461
2 6 . ' Lugo............................................................ 2 75 P 73 863 84 947 85 40 27 28
27.* Madrid......................................................... 5 198 P 198 2 .1 2 0 597 2 .517 184 93 426 217
28.* Málaga................................................ 4 109 74 183 ' 1 .570 250 1 .820 9 29 87 97
29 * Murcia................................................ 2 38 24 62 443 118 261 45 47 25 9

30.* O rense.. . . , ....................... 2 96 > 96 367 400 767 33 44 55
31.* O v ied o ............................................. 2 74 9 74 564 67 431 10 13 29 57
3 2 . ' Falencia............................................. 5 247 136 583 2 .2 9 2 383 2 .675 » 1 .44o 225 95
3 3 .“ Pontevedra............................ .....  . 3 - 67 > 67 292 90 382 15 58 » 46
5 4 .“ Salam anca........................................ 5 590 122 512 2 .4 6 2 936 3 .3 9 8 . 455 119 4 .4 4 2 4 .1 4 2
3 5 .“ Santander.......................................... 5 109 2 411 658 449 1 .107 45 93 65 69
3 6 .“ Segovia............................................. 4 274 220 494 751 749 1 .4 7 0 442 626 » 30
37 • Sevilla. ............................................. 5 98 70 168 1 .684 293 1 .977 90 - 28 9 84
38.* Sória................................................... 3 345 209 554 1 .629 541 2 .470 749 270 9

39.* Tarragona.......................................... 3 186 P 186 806 593 1.199 169 222  - 272 412
4 0 .“ Teruel ................................................................................................. 3 278 28 306 1 .603 » 4 .603 473 125 159 72
4 1 / Toledo .............................................................. ........... .  • 5 206 69 275 2 .1 6 4 544 2 .7 0 8 130 84 9 . u

4 2 .“ Valencia........................................................................................... 5 285 201 486 1 .8 0 3 3 .0 6 4 4 .8 6 7 235 168 476 8 8

43.* Valladolid..................................................................................... 4 236 114 350 2 .7 5 2 1 ,172 3 .9 2 4 204 112 120 422
4 4 .“ Zam ora............................................. 4 300 10 310 6 .OH 3 ,8 9 2 9 .903 284 291 180 109
4 5 ’“ Zaragoza ............................................................................... 3 509 98 407 4 .0 4 8 3 0 3 , 4 .351 565 500 300 550

Totales ............................................. 163 8753 3358 12111 7 2 .2 8 6 3 3 .5 3 8 1 0 5 .8 2 4 7.777 6 .9 6 4 6 .3 0 7 7 .7 9 1

76.985
12.441

89.096
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ESTADO del número de Pósitos de cada provincia, su existencia en granos y metálico, sus créditos cobrables, du- 
dosos é incobrables, según las noticias remitidas por los Gobernadores en 1850 , con espresion de las provincias 
en que no hay establecimientos de esta clase escritas con letra bastardilla.

NUMERO DE PÓSI
E X I S T E N C I A  E N  1 8 5 0 . C R É D I T O S  Q U E  T I E N E N  A  S U  F A V O R .

T O S . GR;VNOS. DINERO. tPAPEL-MONEDA. GRANOS. DINERO.

PROVfPiCIAS
r
2 .
ÍB

r
a
as

COBRARLES. DUDOSOS. meOBRABLES. COBRABLES. DUDOSOS. INCOBRABLES.

3 C~ r r r r

186C I83S 183C Fanegas. co
en Cft Rs. Cents. Rs. Cénts. Fanegas
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Cft

■ a s

O
CA

Rs. Cénts. Rs. Cénts. Rs. Cénts.

A lava. . . . s fl s 9 a a a a B 9 1) r> » n 3). 9 a 9 a »

Albacete. . . 49 49 32 16 .844 6 9 1 2 3 .2 1 3 31 .591 7.-483 y> ) a 9 9 5.914 a a 2 9 .7 3 0  . a 40 .732
Alicante. , . 80 80 82 25 880 11 3 1 2 2 .2 7 3 ,3 7 1 1 0 .0 0 0 16 .727 9 4 396 1 )) 21 .664 1 9 1 2 2 .8 8 0 ,6 0 15 2 .4 5 1 , 3 83.789,41
Almería. . . 82 82 81 4 5 .4 8 4 9 3 3 4 9 .1 7 3 ,3 3 9 16 .483 2 2 873 a 9 3.700 8 5 6 1 .4 3 8 ,4 4 1 3 .4 2 5 ,7 9 94.294,50
Avila.............. 113 113 122 1 2 .4 3 3 2 3 3 3 .0 0 5 ,4 8 1 4 2 .8 0 2 , 9 2 .2 5 8 6 1i 390 6 9 3.250 3 1 4 3 ,6 3 7 ,9 6 3 0 .050 ,31 13.072,59
Badajoz. . , l i o I K 122 3 0 .1 3 7 7 1 1 9 4 .0 0 8 ,8 7 1 2 0 .318 3 3 .2 7 9 8 n « a 62 .976 11 9 4 1 0 .1 9 4 ,4 3 a 586.304,78
Baleares. . . )> » 9 a a a a 9 a a a 9 9 9 a  . a a 9 a a

Barcelona. . 4 3 9 2 .5 3 9 6 a 2 1 .3 2 7 a 1 .4 0 8 8 a a a n 2 .0 3 3 7 a 2 .1 2 1 , 3 a 3.498
Búrgos . . . 130 130 146 2 1 .3 8 8 y> 9 1 1 .9 4 4 ,1 8 a 1 2 .7 9 2 7 1 a 9 a 397 M 1 9 a a

Cáceres . . . en 63 84 3 9 .0 0 2 9 3 7 7 .7 3 4 ,9 6 1 6 8 .467 51 .969 3 5 » » 9 7 .608 3 1 1 0 4 .8 9 0 .1 5 136 .535 14.098
Cádiz . . . . 33 33 54 39 092 11 2 l . m . 5 5 7 , 6 5 4 5 8 .0 6 4 ,5 7 24.11-4 n 3 3 6 .330 9 3 76.631 3 1 8 5 7 .463 ,81 1.534 .31 1.621.419,42
Ganar, (islas). 39 39 57 18.639 a 2 .4 8 6 .0 0 4 ,6 5 6 .7 0 0 •12 613 6 5 262 8 2 6 .9 3 4 1 2 3 0 7 .4 6 8 , 6 2 9 .1 9 3 , 9 73.693,4o
Castellón . . 62 62 62 2 2 .3 6 6 9 1 3 3 .4 8 6 ,7 2 1 .2 0 0 1 5 .3 9 0 10 1 1 .578 a 2 2 .1 7 8 6 2 4 7 .9 0 3 a 2.668,99
Ciudad-Real. 30 30 34 4 6 .2 4 9 4 2 1 9 9 .818 ,21 1 1 9 .8 0 6 ,3 9 3 9 .2 1 3 9 2 259 2 1 4 8 .5 4 7 6 a 2 4 1 .5 8 1 ,2 4 4 .4 5 1 ,6 5 400.591,75
Córdoba. . . 68 70 69 197.381 9 a .3 8 6 .1 2 7 ,3 5 3 2 6 .7 8 0 120.220 11 2 1 .4 8 8 10 5 68 .240 6 1 4 2 3 .1 8 1 ,4 7 6 5 .6 1 0 ,8 7 613.186,72
Coruña . . . » 9 » )> a a a ]> 9 )) a » a a a a a a ■ a 9

Cuenca . . . 292 292 225 12 .583 10 3 1 4 .3 6 7 ,5 6 1 6 8 .9 5 1 ,3 1 5H .295 5 1 5.071 » 3 92 .099 2 1 2 4 6 .9 2 3 7 1 .1 6 7 ,9 6 443.720,96
Gerona .  .  . j> n n a n a 9 a a 9 9 » 9 a 9 9 « a 9

Granada. . . 134 134 134 3 9 .3 6 6 a 3 2 9 .7 7 2 .5 9 7 5 9 .4 4 8 ,6 6 9 0 .8 0 3 10 1 9 .102 9 3 4 9 .8 1 7 » 1 151 .907 ,41 4 1 .3 3 2 ,3 4 206,174,95
Giiadalajara. 286 286if  293 63 .613 2 2 3 3 .2 6 5 ,1 5 8 .2 2 0 8 .7 7 2 6 5 1.981 4 5 3 .0 1 o 8 a 2 2 .5 0 1 ,4 7 4 4 .0 0 0 ,4 8 82.443,87
Guipúzcoa. . » 0 a a a a 9 9 a » )> )) a a a a a 9 »

Iluelva .  .  . 34 54 34 » a a 1 2 1 .340 1 6 .5 4 2 6 2 4 .3 0 2 8 a 10 .477 9 3 1 3 0 .7 6 1 ,9 9 9 0 .0 6 4 ,1 3 07.070,15
Huesca .  . . 37 61 131 1 8 .6 3 3 6 9 3 .3 3 1 ,9 0 a » 9 a O » « . 9 )) a a

Jaén ............................. 74 74 77 182.100 6 3 3 1 2 .0 9 6 ,6 9 6 2 3 .6 6 4 72 .378 2 1 25.301 7 1 56.931 1 2 2 6 6 .4 8 7 ,3 3 9 0 6 .4 8 6 ,3 7 550.706,48
León .  .  . . 191 191 71 10 .210 6 9 1 0 .3 4 6 ,4 3 a 9 a a 7> » 203 a a a 9

Lérida, .  , . » » 48 1 .883 2 1 9 .7 5 5 ,8 1 9 659 10 1 216 2 1 111 7 1 9 » 9

Logroño .  . 7> r> 12 2 .8 0 5 3 2 7 .700 9 217 9 a 3 y> T> 115 6 a 8 .3 0 0 9 D

Lugo .  . . , » n a » » 9 9 9 9 a a 9 a a 9 A 9 a 9 a

Madrid . .  . » » 11 1.4Ó7 9 3 6 9 .7 7 5 ,6 3 3 3 .3 3 8 14 9 a 7> a » 235 6 3 2 6 .6 2 7 )> 15.241,42
Málaga .  . . 74 74 66 1 4 5 .107 2 5 1 .1 7 3 .1 9 4 ,6 5 1 3 1 .7 8 2 ,4 5 4 0 .1 4 9 2 1 19 .526 7 2 3 9 .282 2 1 2 9 8 .5 0 6 ,1 2 1 7 9 .6 7 0 ,1 8 1.051.227,56
Murcia .  . . 24 24 18 3 6 .0 3 7 8 1 4 6 5 .1 5 0 ,4 0 4 3 .9 0 0 2 0 .2 4 4 7 1 8 .834 4 « 27 .782 » 1 8 7 7 .4 4 2 ,3 0 106 ,312 632.672,50
Navarra. . . » » a a » 9 9 a a » 7> a a 9 O » 7> » a
Orense. .  . . « » a 9 a a 9 a 9 O n » a )i > a
Oviedo .  .  . 7) a 9 a a a 9 a a a }) a )> 8 a 3) a a

Falencia. . . 136 136 196 7 0 .1 3 7 3 2 4 8 .9 6 7 ,1 3 3 5 .6 0 3 ,8 4 10 .112 11 3 4 .4 4 7 » 2 2 .787 2 2 4 .8 1 4 ,9 9 800 192.500,99
Pontevedra . » a 9 )> » 9 9 9 9 9 » 9 9 a 9 9 a 9 9 a

Salamanca. . 122 122 113 2 4 .9 9 3 7 » 1 1 0 .5 2 8 ,1 8 9 9 a y> 9 a » a 9 a a 9 »

Santander. . 2 2 a D 9 a 9 a 9 a a a )) a a a a a 9 9

Segovia. .  . 220 220 197 4 5 .3 3 8 3 a 4 6 -8 8 5 . 9 3 .7 1 7 ,9 0 3.001 2 1 2 .0 3 0 11 a 2.781 4 1 9 1 .2 6 0 24.886,36
Sevilla. .  .  . 70 70 69 3 8 7 .9 1 4 9 1 1 .9 4 2 .1 7 4 ,3 7 1 7 1 .7 9 4 1 2 3 .468 3 2 93 .463 2 2 132.717 4 l> 565 ,257 4 1 4 .6 3 0 ,7 8 606.976,45
Soria .  . 209 209 129 2 2 .6 5 8 9 3 5 0 ,6 8 9 9 .0 1 3 4 3 611 8 1 1.759 l l 2 4 .450 »

Tarragona. . '  » » 3 303 a 9 a 9 » 9 n 9 a 9 » 9 a 9 a

Teruel. . . . 51 28 32 1 0 .2 0 0 a ■n 2 2 .2 7 9 ,7 2 9 9 » a a 9 a 9 a 9 a )) ))

Toledo . . . 70 69 73 7 .7 1 9 a a 62 .189 9 1 9 .7 4 4 D a 3 .4 5 0 9 » 7 .8 0 2 a a 1 6 8 .779 2 8 .9 1 6 • 33.137
Valencia. .  . 201 201 157 3 3 .1 6 0 3 2 5 0 7 .8 6 8 ,7 2 9 5 .6 3 7 2 » 2 .2 3 8 7 1 3 .607 a 2 3 7 .0 0 7 .1 2 220 57.942.21
Valladolid. . 114 114 97 3 4 .3 3 2 9 2 3 7 ,4 4 7 .2 4 a 4 .0 1 7 9 a 1 .2 3 0 9 a 2 .3 6 0 l l 1 5 2 .0 8 0 ,4 8 300 13,62(),15
Vizcaya .  .  . s » J3 9 a a a » 9 9 a a B a a » 9 73 »

Zamora .  . . 32 10 153 3 .9 1 5 2 a ■ ^3 .033,30 13 .100 1 .623 1 P 515 4 7 .8 5 7 9 a 2 1 .2 3 0 4 .8 4 9 58,906,15
Zaragoza . . 98 98 87 2 7 .3 1 5 7 1 2 7 .8 0 0 .1 2 8 .000 7 .0 3 5 a a U 9 4 10 » 3 .5 0 0 3 2 a a S

T o t a l e s . . 5378 3338 5410 1 .763 .871 6 a } .3 3 0 .6 5 4 ,1 7 3 .6 33 .009 ,41 558.796 1 4 223 .320 6 2 777 .130 a 1 3 .5 1 2 .7 1 7 ,4 2 2 .3 4 7 .2 9 2 , 9 7.370.220,29

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PRO-PIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO.
No habiendo tenido efecto el re^ 

mate intentado el dia 24 del actual 
para el arrendamiento en pública li
citación del Lavadero del Canal de 
María Cristina, sito en término de esta 
villa, se saca á nueva subasta por 
término de un año con la baja de 
la sesta parte de su tipo, quedando 
reducido á la suma de 635 rs. 34 
céntimos. Dicho acto tendrá lugar 
en esta capital ante el Sr. Gobernador 
civil, el Administrador que suscribe 
y Escribano de Hacienda pública el 
dia o de Marzo próximo venidero de 
11 á 12 de 3u mañana.

Albacete 2o de Febrero de 1061 .=  
Manuel Marios Rubio.

HABILITACION DE LAS CLASES ECLE
SIASTICAS.

Desde el dia de hoy, queda abierto 
el pago á hi'̂  clases eclesiásticas de es
ta provincia de la mensualidad de Fe
brero último, y lo pongo en conoci
miento de los participes para que inme
diatamente procuren hacer efectivo el 
cóbro en la forma acostumbrada. Alba
cete l.°  de Marzo de 1861. El Habilita
do, Pablo Medina, Presbítero.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALBACETE.

El Alcalde constitucional de esta Ca
pital,

Hace saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de la misma, han de

subastarse en las Salas Consistoriales 
nuevas, desde las once de la mañana 
á la una de la tarde del Miércoles seis 
de Marzo próximo, las obras necesa
rias para la demolición del edificio 
cárcel pública, situado en la plaza ma
yor de esta población; admitiéndose 
proposiciones bajo el tipo de siete mil 
ciento treinta reales, y con entera su- 
gecion á los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, que se tendrán 
entonces' de manifiesto, y lo están aho
ra en la oficina Secretaria de dicha 
Corporación municipal.

Y á fin de que llegue á noticia de 
cuantos quieran interesarse en la su
basta, se anunciará y fijará el presen
te en los sitios de costumbre, inser
tándose además en el Boletín oficial 
de la provincia.

Albacete 25 de Febrero de 1001.=

Manuel C orles.=P . S. M.=Francisco 
Sánchez, Srio. interino.

El Alcalde constitucional de esta Ca
pital,

Hoce saber: Que habiéndose acorda
do por el Ayuntamiento proveer la pla
za vacante de Director de la banda de 
música municipal, dolada con seis md 
reales anuales, ha señalado para reci
bir solicitudes de aspirantes el térmi
no de quince días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bole- 
lin oficial de esta provincia.

Albacete 25 do Febrero de 1801"- 
Manuel C ortés.=P . S. M., Francisco 
Sánchez, Srio. interino.

ÍMPUEIVTArDlíl.A'ü^loÑ,
S. Agustiñ, 14.
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